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CÓDIGO
TIPO DE 
PLAZA

ESPECIALIDAD

403 CANTO

404 CLARINETE

405 CLAVE

406 CONTRABAJO

408 FAGOT

410 FLAUTA TRAVESERA

411 FLAUTA DE PICO

412 FUNDAMENTOS DE COMPOSICION

414 GUITARRA

416 HISTORIA DE LA MUSICA

419 OBOE

420 ORGANO

421 ORQUESTA

422 PERCUSION

423 PIANO

424 SAXOFON

426 TROMBON

427 TROMPA

428 TROMPETA

429 TUBA

430 TXISTU

431 VIOLA

433 VIOLIN

434 VIOLONCELLO

436 DANZA CLASICA

437 DANZA CONTEMPORANEA

460 LENGUAJE MUSICAL

ANEXO V

Plazas o puestos excluidos 
de la adjudicación con carácter forzoso

 En ningún caso se adjudicarán con carácter forzoso las plazas o 
puestos que se indican a continuación:

1.–En el Cuerpo de Maestros:
A) Los puestos singulares:

CÓDIGO TIPO DE PLAZA

052 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA ADULTOS

053 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA EN AULAS DE APRENDIZAJE DE TAREAS -
PCPIE

075 PRIMARIA ADULTOS

076 INGLÉS ADULTOS

077 FRANCÉS ADULTOS

093 VASCUENCE ADULTOS

094 PROGRAMA DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL –MODALIDAD TALLER 
PROFESIONAL–

095 MINORÍAS CULTURALES

096 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA HOSPITALARIA

098 AUDICIÓN Y LENGUAJE EN ZONA

B) Las plazas de los dos primeros cursos de la Educación Secundaria 
Obligatoria:

CÓDIGO TIPO DE PLAZA

021 CIENCIAS SOCIALES, GEOGRAFÍA E HISTORIA

022 CIENCIAS DE LA NATURALEZA

023 MATEMÁTICAS

024 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

025 INGLÉS

026 FRANCÉS

027 EDUCACIÓN FÍSICA

028 MÚSICA

066 LENGUA VASCA

C) Las plazas de Pedagogía Terapéutica en Institutos de Educación 
Secundaria Institutos de Educación Secundaria Obligatoria:

CÓDIGO
TIPO DE 
PLAZA

TIPO DE PLAZA

060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

de Lengua Inglesa.
E) Las plazas del Centro penitenciario de Pamplona.
2.–En los cuerpos de catedráticos y profesores de Enseñanza Se-

cundaria:

CÓDIGO PLAZA

058 AMBITO SOCIO-LINGÜISTICO

059 AMBITO CIENTIFICO-TECNICO

803 CULTURA CLASICA

810 AMBITO DE COMUNICACIÓN: FRANCES

811 AMBITO DE COMUNICACIÓN: INGLES

812 AMBITO DE COMUNICACIÓN: LENGUA CASTELLANA

813 AMBITO DE COMUNICACIÓN: EUSKERA

814 AMBITO DE CONOCIMIENTO SOCIAL

815 AMBITO CIENTIFICO-TECNOLOGICO

905 CIENCIAS DE LA NATURALEZA

3.–En el cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional:

CÓDIGO PLAZA

026 AMBITO PRACTICO

F1018092

RESOLUCIÓN 2906/2010, de 5 de noviembre, de la Directora del Ser-
vicio de Recursos Humanos del Departamento de Educación, 
por la que se convoca concurso de traslados de ámbito estatal 
para personal funcionario docente perteneciente al Cuerpo de 
Inspectores al servicio de la Administración Educativa y al Cuerpo 
de Inspectores de Educación.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su disposición 
adicional sexta, apartado 1, determina que, entre otras, es base del régimen 
estatutario de los funcionarios públicos docentes la provisión de plazas 
mediante concurso de traslados de ámbito estatal.

En el apartado 3, de esta misma disposición, se establece la obligación 
de las Administraciones educativas de convocar periódicamente concursos 
de traslados de ámbito estatal, a efectos de proceder a la provisión de las 
plazas vacantes que determinen en los centros docentes de enseñanza 
dependientes de aquellas, así como que garanticen la posible concurrencia 
de los funcionarios de su ámbito de gestión a plazas de otras Administra-
ciones educativas y, en su caso, si procede la adjudicación de aquellas que 
resulten del propio concurso. En estos concursos podrán participar todos 
los funcionarios públicos docentes, cualquiera que sea la Administración 
educativa de la que dependan o por la que hayan ingresado, siempre que 

las respectivas plantillas o relaciones de puestos de trabajo, establezcan 
dichas convocatorias.

El Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, por el que se regula 
el concurso de traslados de ámbito estatal entre personal funcionario 
de los cuerpos docentes contemplados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación y otros procedimientos de provisión de plazas a 
cubrir por los mismos, establece en su artículo 7 el carácter bienal de los 
concursos de traslado de ámbito estatal. Teniendo en cuenta que dichos 
concursos se convocaron el curso 2008/2009, el presente curso procede 
convocar el concurso estatal previsto en dicha norma.

Por lo expuesto, en cumplimiento de las citadas normas, de acuerdo 
con la con la Orden del Ministerio de Educación por la que se establecen 
las normas procedimentales aplicables a los concursos de traslados de 
ámbito estatal que se convoquen durante el curso 2010-2011, y en virtud 
de las atribuciones delegadas por Resolución 155/2007, de 19 de sep-
tiembre, del Director General de Inspección y Servicios del Departamento 
de Educación, procede:

1.º Aprobar la convocatoria de concurso de traslados correspon-
dientes a funcionarios docentes pertenecientes al Cuerpo de Inspectores 
al servicio de la Administración Educativa y al Cuerpo de Inspectores de 
Educación, en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución y su Anexo en 

3.º Trasladar la presente Resolución y su Anexo a la Secretaría 
General Técnica, a la Sección de Gestión de Personal del Servicio de 
Recursos Humanos y al Negociado de Información y Documentación, a 
los efectos oportunos.

BASES DE LA CONVOCATORIA 
DE CONCURSO DE TRASLADOS

Primera.–Se convoca concurso de traslados, de acuerdo con las espe-

puestos de trabajo vacantes correspondientes a los funcionarios docentes 
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de los Cuerpos de Inspectores al servicio de la Administración Educativa 
y de Inspectores de Educación.

Segunda.–Participación voluntaria.
1. Personal funcionario de carrera dependiente orgánica y funcional-

mente del Departamento de Educación del Gobierno de Navarra.
1.1. Podrá participar con carácter voluntario en esta convocatoria 

Primera de la convocatoria, que se encuentre en alguna de las situaciones 
que se indican a continuación:

Educativa dependientes del Departamento de Educación, siempre que 

dos años desde la toma de posesión del último destino que desempeñe 

B. Servicios especiales declarados desde plazas de Inspección 
Educativa actualmente dependientes del Departamento de Educación, 

al menos, dos años desde la toma de posesión del último destino que 

C. Excedencia voluntaria declarada desde plazas de Inspección 
Educativa actualmente dependientes del Departamento de Educación, 

exigidos para solicitar el reingreso al servicio activo.
A los efectos previstos en este apartado 1.1, se entenderá como fecha 

podrán igualmente incluir en su solicitud plazas correspondientes a las 
convocatorias realizadas por otras Administraciones educativas, siempre 
que cumplan los requisitos establecidos en dichas convocatorias.

2. Personal funcionario dependiente de otras Administraciones 
educativas.

El personal funcionario de carrera dependiente de otras Administracio-
nes educativas podrá solicitar plazas correspondientes a esta convocatoria, 
siempre que cumplan los requisitos y condiciones que se establecen en 
la misma.

ámbito de gestión de la Administración educativa a la que se circunscribía 
la convocatoria por la que fueron seleccionados.

Tercera.–Participación obligatoria.
1. Están obligados a participar en esta convocatoria los funcionarios 

-
dientes orgánica y funcionalmente del Departamento de Educación, que se 
encuentren en alguna de las situaciones que se indican a continuación:

A. El personal funcionario docente de carrera que se encuentre en 
la situación de excedencia forzosa que no haya obtenido un reingreso 
provisional y que haya sido declarado en esta situación desde un centro 
dependiente en la actualidad del Departamento de Educación.

B. El personal funcionario docente que habiendo estado adscri-
to a plazas en el exterior deba reincorporarse al ámbito de gestión del 
Departamento de Educación en el curso 2011/2012, o que habiéndose 
reincorporado en cursos anteriores no hubiera obtenido aún un destino 

C. El personal funcionario docente de carrera que haya perdido su 

o por habérsele suprimido expresamente el puesto que desempeñaba 

A los efectos de esta convocatoria, sólo tendrán carácter de plazas 
suprimidas las que lo hayan sido expresamente mediante resolución formal 
e individualizada.

2. Al personal que debiendo participar no concurse o si haciéndolo 

provisional.
Cuarta.–Plazas convocadas y publicación de las mismas.
Las vacantes a proveer en esta convocatoria se determinarán de forma 

Orden del Ministerio de Educación por la que se establecen las normas 
procedimentales aplicables a estos concursos de traslados y se harán 
públicas en el Negociado de Información y Documentación del Depar-
tamento de Educación y en la página web del mismo: www.educacion.
navarra.es.

A estos efectos se incluirán las plazas cuyo funcionamiento se en-

resulten de la resolución de los procedimientos de provisión en cada 
Cuerpo por el que se participe. Además, podrán incluirse aquellas vacantes 
que se originen como consecuencia de las jubilaciones, fallecimientos 
o excedencias que no tengan derecho a la reserva de plaza y que se 
produzcan, al menos, hasta el 31 de diciembre de 2010. Todas ellas, deben 
corresponder a puestos de trabajo cuyo funcionamiento se encuentre 

Quinta.–Plazas que pueden solicitar los participantes.
1. Los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Inspectores al 

Servicio de la Administración Educativa y de Inspectores de Educación 
podrán solicitar las plazas existentes en el Departamento de Educación.

2. Para solicitar plazas con requisito de vascuence los participantes 
deben acreditar además estar en posesión del título EGA (Euskara Gai-
tasun Agiria) o equivalente.

Sexta.–Instancia de participación y documentación a presentar.
1. Todos los participantes deberán acompañar a la instancia de 

participación los siguientes documentos:

se hace referencia en los apartados 2, 3, 4.1 y 4.2 del baremo publicado 
como Anexo IV de la Orden EDU/2842/2010, de 2 de noviembre, por la 
que se establecen normas procedimentales aplicables a los concursos 
de traslados de ámbito estatal, que deben convocarse durante el curso 
2010/2011, para personal funcionario de los cuerpos docentes contempla-
dos en la Ley Orgánica de Educación que imparte las enseñanzas escolares 
del sistema educativo y de los Cuerpos de Inspectores al Servicio de la 
Administración Educativa y de Inspectores de Educación (publicada en 

B. Los aspirantes a plazas con requisito de vascuence deberán 
aportar documentación acreditativa de estar en posesión del título EGA 
(Euskara Gaitasun Agiria) o equivalente.

correspondientes a los apartados 1 y 4.3 del baremo, de acuerdo con la 
documentación obrante en el expediente personal de cada participante.

adscritos a una especialidad impartida en dicho idioma, salvo que los 

vascuence citada en el apartado 4.4 del baremo de méritos, con la instancia 
de participación en la convocatoria.

2. En todos los documentos presentados deberá constar el Nombre, 
Apellidos y Cuerpo. La documentación deberá ser original o fotocopia 
compulsada. A estos efectos, los Directores de los centros docentes 
dependientes del Departamento de Educación están habilitados para la 
compulsa de documentos, de conformidad con lo establecido en la Orden 
Foral 182/2001, de 18 de mayo, del Consejero de Educación y Cultura 

3. Todos los requisitos de participación, así como los méritos alegados 

instancias.
Séptima.–Presentación de instancias y documentación.
1. Los participantes en la presente convocatoria, presentarán una 

en el Negociado de Información y Documentación del Departamento de 
Educación (Cuesta de Santo Domingo, s/n, de Pamplona) y que será 
cumplimentada según las instrucciones que se acompañan a la misma.

La instancia documental se dirigirá al Servicio de Recursos Humanos 
y deberá presentarse en el Registro del Departamento de Educación 
(Cuesta Santo Domingo, s/n, de Pamplona), en el Registro General del 

de Navarra número 25, de fecha 24 de febrero de 2010, o por cualquiera 
de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

de Correos, se hará en sobre abierto para que la instancia sea fechada y 

2. En el caso de que se presenten varias instancias de participación, 
únicamente tendrá validez y se dará trámite a la última instancia presentada 
dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Octava.–Plazo de presentación de instancias y documentación.
El plazo de presentación de instancias y de la documentación corres-

pondiente será el comprendido entre el día de 25 de noviembre de 2010 
y el 16 de diciembre de 2010, ambos inclusive.

Una vez presentada la instancia sólo podrá renunciarse a la participa-
-

sentación de instancias, pudiendo realizarse nuevas renuncias en el plazo 
establecido en la Base Duodécima, entendiendo que tal renuncia afecta a 
todas las peticiones consignadas en su instancia de participación.

Concluido el plazo de presentación no se admitirá ninguna instancia, 

a los méritos.
Novena.–Peticiones de plazas y puestos.
1. El personal docente que participe en esta convocatoria deberá 

consignar en la instancia de participación (epígrafe correspondiente a 
"plazas que solicita"), por orden de preferencia, las peticiones corres-
pondientes a las plazas a las que pueda optar expresando el código de 
Centro indicado en el Anexo I de esta convocatoria.
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Cada petición se compone siempre del código de centro o localidad 
y del código de tipo de plaza (código de la plaza o especialidad) y, sólo 
cuando sea necesario, debe añadirse el código de vernáculo para plazas 
en vascuence. El número de peticiones que cada participante puede incluir 
en su solicitud no puede exceder de 300.

2. En el caso de que se soliciten plazas en vascuence, deberán 
señalar un 1 en la casilla de "vernáculo" (V), conforme se dispone en las 
instrucciones que acompañan a la instancia de participación. Se consi-

peticiones en castellano no es necesario rellenar la casilla de vernáculo.
3. Si se pide más de un puesto de un mismo centro o localidad 

es necesario repetir el centro o localidad tantas veces como puestos 
solicitados. A estos efectos se considerará especialidad distinta la que 

4. En cualquier caso se entenderán solicitadas por los participantes 
exactamente la plaza o plazas a que correspondan los códigos consignados 
en la instancia. Las peticiones cuyos códigos resulten ilegibles, incomple-
tos, inexistentes, no se coloquen los datos en la casilla correspondiente o 
no se correspondan con tipos de plazas que puedan ser solicitadas por el 
participante serán anuladas. Si la totalidad de las peticiones resultasen anu-
ladas por cualquiera de las circunstancias anteriores, el concursante será 
excluido de la adjudicación de destino, sin perjuicio de los supuestos de 

Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por el interesado 
no podrá ser invocado por éste a efectos de futuras reclamaciones, ni 
considerar por tal motivo lesionados sus intereses y derechos.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, por ningún concepto 
se alterará la petición, ni aun cuando se trate del orden de prelación de 
los puestos solicitados.

Décima.–Baremo de méritos.
El concurso se resolverá atendiendo al baremo de méritos contenido en 

el Anexo IV de la Orden EDU/2842/2010, de 2 de noviembre, por la que se 
establecen normas procedimentales aplicables a los concursos de traslados 
de ámbito estatal, que deben convocarse durante el curso 2010/2011, para 
personal funcionario de los cuerpos docentes contemplados en la Ley 
Orgánica de Educación que imparte las enseñanzas escolares del sistema 
educativo y de los Cuerpos de Inspectores al Servicio de la Administración 

del Estado de 5 de noviembre de 2010).
En el caso de que se produjesen empates en el total de las pun-

tuaciones, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a la mayor 
puntuación en cada uno de los apartados del baremo conforme al orden 
en que aparecen en el mismo. Si persistiera el empate, se atenderá a la 
puntuación obtenida en los distintos subapartados por el orden igualmente 
en que aparecen en el baremo. En ambos casos, la puntuación que se 
tome en consideración en cada apartado no podrá exceder de la puntuación 
máxima establecida para cada uno de ellos en el baremo, ni en el supuesto 
de los subapartados, la que corresponda como máximo al apartado en el 
que se hallen incluidos. Cuando al aplicar estos criterios, alguno o algunos 
de los subapartados alcance la máxima puntuación otorgada al apartado 
al que pertenece, no se tomarán en consideración las puntuaciones del 
resto de subapartados.

De resultar necesario se utilizarán, sucesivamente, como criterios 
de desempate, el año en el que se convocó el procedimiento selectivo a 
través del cual se ingresó en el Cuerpo y la mayor puntuación por la que 
resultó seleccionado.

Undécima.–Valoración de méritos.
La valoración de los méritos alegados por los concursantes, se realizará 

por los siguientes órganos:
A) Servicio de Recursos Humanos del Departamento de Educa-

ción.
Corresponderá al Servicio de Recursos Humanos del Departamento 

de Educación la asignación a los participantes de la puntuación corres-
pondiente a los apartados 1 y 4.3 del baremo de méritos.

B) Comisiones de Valoración.
La asignación a los participantes de la puntuación correspondiente 

al resto de los apartados del baremo de méritos corresponderá a las 
Comisiones de Valoración.

Dichas Comisiones de Valoración estarán compuestas por funcionarios 
de los Cuerpos de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa 
o de Inspectores de Educación y serán nombradas mediante Resolución 
de la Directora del Servicio de Recursos Humanos. La Resolución de 
nombramiento se publicará en el Negociado de Información y Documen-
tación del Departamento de Educación y en la página web del mismo: 
www.educacion.navarra.es.

El personal que forme parte de estas Comisiones podrá ser designado 
a propuesta del Servicio de Inspección Educativa, o ser designado por 
orden alfabético del primer apellido, y en su caso, del segundo, teniendo 
en cuenta que deberá contarse a partir de las letras obtenidas en el sorteo 
que se celebre a tal efecto en el Servicio de Recursos Humanos.

Las referidas Comisiones realizarán la tarea de valoración de los 
méritos en el horario que se determine por el Departamento de Educación, 
garantizando en todo caso la atención de las funciones propias de su 
puesto de trabajo y tendrán su sede en la Dirección General de Inspección 
y Servicios del Departamento de Educación.

Las organizaciones sindicales podrán formar parte de las Comisiones 
de Valoración.

En cada una de las Comisiones de valoración que se designen 
actuará como Secretario el funcionario que se designe por la comisión 
correspondiente.

Se podrá nombrar miembros suplentes de conformidad con los criterios 
por los que se han designado las Comisiones. Asimismo, podrá designarse 
un Coordinador de las actuaciones de las Comisiones de valoración. Los 
miembros de las Comisiones estarán sujetos a las causas de abstención 
y recusación establecidas en la Ley Reguladora del Procedimiento Ad-
ministrativo.

Duodécima.–Adjudicación de destinos.
1. Una vez recibidas en el Departamento las actas de las Comisiones 

con las puntuaciones asignadas a los concursantes se procederá a la 
adjudicación provisional de los destinos que pudieran corresponderles con 
arreglo a las peticiones de los participantes, a las puntuaciones obtenidas 
según el Baremo de méritos y a lo dispuesto en esta convocatoria.

2. Adjudicación provisional y plazo de reclamaciones y renuncias 
a la participación.

anterior se hará pública en el Negociado de Información y Documentación 
y en la página web del Departamento de Educación: www.educacion.
navarra.es.

Los concursantes podrán presentar reclamaciones a las resoluciones 
provisionales en el plazo de cinco días a partir del día siguiente al de su 
publicación.

Asimismo, los participantes voluntarios podrán presentar renuncia 
a su participación en el concurso en el mismo plazo, en las condiciones 
establecidas en la presente base. A estos efectos se hace constar que 
el hecho de no haber obtenido destino en la resolución provisional no 

Igualmente, el hecho de haber obtenido destino en la resolución provisional 

Estas reclamaciones o renuncias se dirigirán al Servicio de Recursos 
Humanos del Departamento de Educación y se presentarán en cualquiera 
de los Registros a que alude la Base Octava de la convocatoria.

En ningún caso podrán en este trámite subsanarse documentos 

-
tado anterior, se procederá a dictar la Resolución por la que se apruebe la 

en el Negociado de Información y Documentación y en la página web 
del Departamento de Educación: www.educacion.navarra.es. Con dicha 

a quienes afecten.
Los destinos adjudicados en el concurso de traslados se publicarán 

Las plazas adjudicadas son irrenunciables, debiendo incorporarse los 
participantes a las plazas obtenidas.

4. Aun cuando se concurra a plazas de diferentes órganos convo-
cantes, solamente podrá obtenerse un único destino.

-
nitivo.

Los funcionarios excedentes que reingresen al servicio activo como 
consecuencia de la obtención de destino en la presente convocatoria de 
concurso de traslados presentarán, ante el Servicio de Recursos Humanos 
del Departamento de Educación con carácter previo a la toma de posesión, 
declaración jurada o promesa de no hallarse separado de ningún Cuerpo 
o Escala de la Administración del Estado, de las Comunidades Autónomas 
o de la Local, en virtud de expediente disciplinario, ni de estar inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

la condición de funcionario, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
26 del Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, por el que 
se aprueba el texto Refundido del Estatuto del Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas de Navarra.

Decimocuarta.–Fecha de toma de posesión.
La toma de posesión en los nuevos destinos que se obtengan de 

acuerdo con lo dispuesto en la presente convocatoria tendrá lugar el 1 
de septiembre de 2011, fecha en que tendrá efectos administrativos y 
económicos.

Los funcionarios que en virtud de la presente convocatoria obtengan 

origen, percibirán sus retribuciones de acuerdo con las normas retributivas 
correspondientes al ámbito en el que hayan obtenido destino.
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Decimoquinta.–Referencias.
Todas las referencias al personal docente y a situaciones para las 

que en esta convocatoria se utiliza la forma de masculino genérico, deben 
entenderse aplicables, indistintamente, a mujeres y hombres.

Decimosexta.–Recursos.
Contra la presente Resolución y los actos de aplicación de la misma 

podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero del Departamento 
de Presidencia, Justicia e Interior, dentro del plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de la fecha de su publicación en el Boletín 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 
Foral 15/2004, de 3 de diciembre de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra, y en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

con independencia de la Administración educativa a través de la que se 
haya participado, deberán dirigirse y ser resueltos por la Administración 
educativa a la que pertenezca la plaza objeto del recurso.

Pamplona, 5 de noviembre de 2010.–La Directora del Servicio de 
Recursos Humanos, Begoña Unzué Vela.

ANEXO

Relación de centros

NOMBRE DEL CENTRO CÓDIGO
CENTRO LOCALIDAD CÓDIGO

LOCALIDAD

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 31000013 Pamplona 312010002
F1018172

RESOLUCIÓN 2627/2010, de 9 de noviembre, del Director de Recursos 
Humanos del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, por la que 

a la convocatoria para la provisión, mediante concurso oposi-
ción, de 2 vacantes de Farmacéutico del Organismo Autónomo 
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea de la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra.

Por Resolución 995/2010, de 13 de mayo, del Director Gerente del 
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, se aprobó la convocatoria para 
la provisión, mediante concurso oposición, de 2 vacantes de Farmacéutico 
del Organismo Autónomo Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea. Dicha 

2 de junio de 2010.
Por Resolución 2142/2010, de 17 de septiembre, del Director de Re-

cursos Humanos del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, se aprobó 
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la misma.

Transcurrido el plazo de formulación de reclamaciones procede aprobar 
-

ria.
En virtud de las funciones atribuidas por Decreto Foral 45/2006, de 

3 de julio por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Navarro de 
Salud Osasunbidea.

RESUELVO:

excluidos a la convocatoria para la provisión, mediante concurso oposición, 
de 2 vacantes de Farmacéutico del Organismo Autónomo Servicio Navarro 
de Salud-Osasunbidea:

–Turno libre
Admitidos:
AGUADO MARTIN, ALBERTO
AGÜEROS BAZO, MAITE
ANDRES DEL HOYO, VERONICA
ARA ISO, ITZIAR
ARNEDILLO ASTRAIN, M.ª ESTHER
ARRAIZA ORDOKI, AINARA (P)
ASENJO SEGOVIA, SONIA
BELOQUI LIZASO, JUAN JOSE
BENITEZ MEDINA, REBECA
BERUETE ERCE, BEATRIZ
BITERI BENGOETXEA, EDURNE (P)
BRUSAU ZABALA, LEIRE
CARUNCHO GARCIA-MORENO, SOFIA
CELAYA LECEA, M.ª CONCEPCION
DE LA TORRE MEDINA, RAUL
DEL VALLE MARTIN, REBECA
ECHEVERRIA VALLEJO, HUGO CARLOS
ELIZONDO RIVAS, GABRIELA
ESLAVA EZCURRA, MARIA CARMEN
FERNANDEZ VIZAN, ELENA
FERRIN ERDOZAIN, INMACULADA
FRUTOS PEREZ-SURIO, ALBERTO

GALAR IRIBARREN, IOSUNE
GALAR RECALDE, ALICIA
GALLARDO ANCIANO, JARA
GARCIA ALCALDE, M.ª DOLORES
GARCIA COLINAS, MIREN ARANTZAZU
GARCIA ROMERO, MARIA ISABEL
GARJON PARRA, FRANCISCO JAVIER
GASCON VILLACAMPA, ANA
GIL IBAÑEZ, GEMMA (P)
GIL MAJUELO, LEIRE
GIRALDEZ QUIROGA, MIRIAM
GOÑI ALLO, BEATRIZ
GONZALEZ GLARIA, OLATZ (P)
GORRICHO MENDIVIL, JAVIER
GRANDA ARIAS, MARIA BEGOÑA
GUINDEO GARCÍA, M.ª JOSEFA
IRIBARREN SAMPER, BEATRIZ
IRIGOYEN SANCHEZ, MARIA PILAR
JAEN LOPEZ, MARIA JOSE
LARRAYOZ SOLA, BEATRIZ
LARREA PEREZ-LOBO, CARLOS MARIA
LECUONA MARTINEZ DE GUEREÑU, IOSUNE
LOCIGA SANTOS, NEREA
LORENZO LARUMBE, SILVIA
MARTINEZ GOROSTIAGA, JAVIER
MARTINEZ DE LECEA ZUZA, MARIA
MENDIZABAL OLAIZOLA, AMAIA
MIQUELEIZ AUTOR, ESTRELLA
MORANCHO CARRERAS, MARIA JOSE
MORRAS BEA, SUSANA CARMEN
MUERZA CASCANTE, ANA
OJEDA AZCOITI, MARTA
PASCUAL LISARRI, IRANZU
PASCUAL PEREZ, GRACIELA MARIA
PEREZ LOPEZ, MONTSERRAT
PEREZ ZURBANO, SARA
PIO ASIN, MARIA
PORRES MARTINEZ, MARIA
SAEZ SANCHEZ, LAURA
SAGARDOY RODRIGO, AITZIBER AINARA (P)
SANTAMARIA GONZALO, BERTA
SEMINARIO ILUNDAIN, ISABEL
TRANCHE ROBLES, BATIRTZE
URDANIZ BAZTAN, ANA OLALLA
URIEL GALLEGO, MARTA
VIDONDO SOLA, CELIA
VILLANUEVA IRIBARREN, BEATRIZ
VILLAR BECARES, RAQUEL
VIÑAS BUIL, MARIA JOSE
ZUGASTI ECHAMENDI, M.ª ESTHER
Excluidos:
MARTIN ORTEGA, INMACULADA (22)
–Turno promoción
Admitidos:
GORRIZ NOAIN, M.ª ISABEL
MAJO AZCOITI, MARIA CARMEN
PASCUAL GALLO, M.ª CRUZ
Excluidos: Ninguno.
Nota: P-Solicita Prueba Euskera.
Motivos de exclusión:
(22) No acreditar correctamente el requisito de pago.
2.º El número, los destinos y los números de plantilla de los puestos 

de trabajo objeto de la convocatoria a los que hace referencia la base 1.1 
de la misma han resultado ser los siguientes:

Número de puestos: 2.
Destino:
–2 vacantes en Atención Primaria con los números de plaza: 69416 

y 70032.
3.º Señalar el día 13 de diciembre de 2010, a las 16:00 horas, en 

la Escuela Universitaria de Estudios Sanitarios (Avenida Barañain, s/n, 
Pamplona), como fecha de comienzo de la primera prueba de la fase de 
oposición.

4.º Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín 

5.º Trasladar la presente Resolución a los miembros titulares del 
Tribunal, a la Sección de Tramitación de Convocatorias del Servicio Navarro 
de Salud-Osasunbidea y a la Secretaría General Técnica del Departamento 
de Salud, a los efectos oportunos.

Pamplona, 9 de noviembre de 2010.–El Director de Recursos Humanos 
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, José M.ª Ayerra Lazcano.
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